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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 7.829/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a  ex t ran je ro /a  X iax iao  Chen,  n º  de  exp te .

140020110002288 sin que haya sido posible practicarla, se pro-

cede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello

cumplimiento a los artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero. La Resolución y la correspondiente tasa

obran en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Go-

bierno en Córdoba.

El objeto de la notificación es una Resolución de la Oficina de

Extranjeros que copiada literalmente dice lo siguiente:

Solicitante: Chen, Xiaxiao.

Objeto: Autorización de Residencia de Larga Duración.

Silencio Administrativo: Estimativo.

Nacionalidad: China.

Plazo de resolución: Tres meses.

Fecha de entrada: 25/07/2011.

Mediante este documento, de acuerdo con lo preceptuado en el

art. 2.4 de la Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio (BOE nº 156,

de 1 de julio), de le requiere que en el periodo de diez días hábi-

les, siguientes a la recepción de esta comunicación, proceda al

abono de las tasas, al haberse admitido a trámite su solicitud. Se

adjuntan los modelos de tasas oficiales ya cumplimentados. En el

caso de que el solicitante de la autorización y sujeto legitimado en

el procedimiento no sea el sujeto pasivo de la tasa, de acuerdo

con los datos que figuran en los modelos que se acompañan, ha-

brá de hacérselo llegar a éste último, conforme a lo dispuesto en

el art. 2.2 de la referida Orden. Una vez realizado el pago, el suje-

to pasivo de la tasa deberá remitir el justificante a esta Oficina de

Extranjeros, en el plazo de quince días hábiles desde la fecha de

efectuarse el mismo.

Se le informa que si no se abonan las tasas ni se acredita el

pago en los plazos indicados, se procederá al archivo del expe-

diente por desistimiento tácito y a remitir para su cobro por la

Agencia Tributaria en vía de apremio tanto la tasa impagada co-

mo el recargo correspondiente. El abono de las tasas fuera del

periodo de pago voluntario devengará los recargos correspon-

dientes, que serán enviados a la Agencia Tributaria para su co-

bro en vía de apremio.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 42.5.a) de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, el cómputo del plazo para resolver

y notificar el procedimiento queda suspendido desde la fecha de

notificación del requerimiento hasta su efectivo cumplimiento o el

transcurso del plazo concedido para ello.

El plazo para recurrir se contará desde el día siguiente a la fe-

cha en que se notifique la presente resolución.

Córdoba 29 de julio de 2011.- La Jefa de la Oficina de Extranje-

ros Acctal., Herminia López Rivera.- El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
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